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RESOLUCIÓN CSJCAQR25-95

Florencia, 3 de junio de 2025

“Por medio de la cual se ordena una comisión de servicios”

EL PRESIDENTE DEL CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DEL
CAQUETÁ.

En uso de sus atribuciones legales y reglamentarias, en especial en lo dispuesto en la Ley
270 de 1996, y

CONSIDERANDO QUE

El doctor GIOVANNI ALEJANDRO GONZALEZ GUEVARA, Profesional Universitario del
Consejo Seccional de la Judicatura del Caquetá, identificado con la cédula de ciudadanía
número 80.854.972, solicita comisión de servicios para asistir al Taller de auditores internos de
la rama judicial , el cual se llevará a caboel 5 y 6 de junio de2025en la ciudaddeCali, por lo cual se
comisionará; desde el día 04 de junio de 2025 y hasta el 7 de junio de 2025, teniendo en
cuenta la invitación efectuada mediante oficio MAERGO25-21 del 16 de mayo de 2025,
suscrito por el Doctor AURELIO ENRIQUE RODRÍGUEZ GUZMÁN - Magistrado
Líder del SIGCMA y la Doctora CLARA MILENA HIGUERA GUÍO - Directora de la
Unidad de Desarrollo y Análisis Estadístico.

RESUELVE

ARTÍCULO 1º: Conceder comisión de servicios al doctor GIOVANNI ALEJANDRO
GONZALEZ GUEVARA Profesional Universitario del Consejo Seccional de la Judicatura
del Caquetá, identificado con la cédula de ciudadanía número 80.854.972; durante los
días 04, 05, 06 y 7 de junio de 2025, para que se desplace a la ciudad de Cali – Valle del
Cauca, al Taller deauditores internosde la rama judicial, con lo expuesto en la parte motiva del
presente acto administrativo y de conformidad con la invitación efectuada mediante oficio
MAERGO25-21 del 16 de mayo de 2025

ARTÍCULO 2º.- Finalizada comisión, el comisionado rendirá informe de las Actividades
adelantadas.
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ARTÍCULO 3º.- La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición y no
genera el pago de viáticos.

ARTÍCULO 4º.- Envíese copia del presente acto a la Coordinación Administrativa
Florencia, Área de Seguridad y Salud en el Trabajo para los efectos administrativos
correspondiente,

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

WILSON CARREÑO MURCIA
Presidente
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